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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas

Por un mes .................  2’50
P«r tres méses .....................7'50
P«r seis meses ...................45’00
P®r un afio ....................... 90’00

BOLETIN Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean d» 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinto eánti-

Número suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

\
A'dveUencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan

registradas del Gobierno Civil de la provincia

mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán. ”

; s suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
ob^o de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
í't'í» eapltal por medio de libranzas díl Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorloe de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaeid», 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Estado*

Diputación Provincial
CIRCULAR

La Excma Comisión Gestora 
Provincial en sesión celebrada en 
el din de ayer, acordó expedir Ls 
certificaciones de descubiertos, 
contra los Ayuntomie^tos de esti 
provincia,que no han ingn sado 
en la Caja provincial las cantida 
des correspondiente al primer 
trimestre del año actual por los 
distintos conceptos de ciíj7t 
forzosareca/'í^o dtl 7 529 o, 
animcios y suscnpción Boletín 
Oficial y esta/icia:> /os esta- 
blecimiejitos pi'ovùiciales de Be
ne dcenc/a eji el 4^ trimestre de 
1941, cuyo importe se les tiene 
reclamad.0 con fecha 18 del pasa
do marzo, requiriéndoles para 
que en el plazo de ocho días ha 
gan efectivos sus descubiertos en 
la Corporación provincial, de
biendo advertirles que de no ha
cerlo así, incurrirán en apremio 
con el de recargo y embargo 
del de todos los ingresos 
que se realicen en sus arcas, cua ' 
lesquiera que sea el concepto y 
año a que correspondan ,

Así mismo acordó su publica
ción en este periódico oficial a fin 
de que surta los efectos de notifi- 
cacinn, para el trámite de dili
gencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex 
pediente, sin perjuicio de notifi 
cario también en la forpia acos
tumbrado, según establece el Es 
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en efecución de dicho 
acuerdo se hace público por me
dio de la presente Circular, para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras a los efectos consi
guientes

Logroño 29 de abril de 1942.
El Presidente
H. Amelivia

P. A
El Secretario

BíHeiro
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Ley de IQ de abril de 1942 por 
la que se modifican determina
dos artículos del Código,^ Penal, 
relativos a delitos y f.i’tas contra 
la propiedad

El criterio económico, que re 
guió en gran parte la distinción 

, entre los delitos y las faltas con
tra la propiedad especificándolos 
según el valor en precio de las 
cosas, impone una modiqcación ' 
de los preceptos penales respec- I 
tivos, si se ha de salvar el verda- ' 
dero sentido de la Ley atenta a la 
entidad del daño más que a la re- ¡ 
latividad de su expresión nume- i 
ral, variable por fuerza de cir- j 
cunstancias totalmente ajenas a i 

la naturaleza del delito.
Ello implica una rectificación 

de indiscutible justicia, pero ade
mán supone la necesidad proce
sal de seguir atribuyendo a la 
competencia de los Juzgados mu
nicipales el conocimiento de nu- 
mero5jos sumarios que hoy, por 
las fluctuaciones de la vida eco- 
nóí,nica, sin que el hecho origina
rio haya cimbialo de naturaleza 
específica, fatigan la atención de 
Juzgados de Instrucción y Au
diencias provinciales, congestio
nando indebidamente loá Está* 
blecimientos penitenciarios, sin 
beneficio alguno para la rapidez 
y exactitud de la justicia penal.

Por ello, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los artícu

los, números y párnifos de los ar
tículos del Libro segundo del Có
digo Penal mencionados a conti
nuación quedarán redactados en 
la. íecnaa.,siguiente;

Artículo quinientos dos.—<En 
los casos del artículo anterior, el 
robo que no ex zediere de dos
cientas cincuenta pesetas se cas 
tigará con arresto mayor>.

Artículo quinientos seis.—Ter 
cero: <Con arresto mayor si no 
excediere de mil y pasare de dos- 
cientas>.

Cuarto.—Con arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio 
si no excediere de doscientas y 
el culpable hubiere sido conde
nado anteriormente por delitos 
de robo o hurto o dos veces en 
juicio por faltas de hurto>.

Artículo quinientos diez.—«El 
, que alterare términos o lindes de 
pueblos o heredades o cualquie
ra clase de señales destinadass a 
fijar los límites de propiedades, 
demarcaciones de predios conti
guos, tanto de propiedad particu
lar como de dominio público, o 
distrajere el curso de aguas pú
blicas o privadas, será castigado 
con una multa de cincuenta al 
ciento por ciento de la utilidad 
reportada o debió reportar con 
ello, siempre que dicha utilidad 
exceda de doscientas pesetas».

Artículo 'quinientos veintidós. 
—«El que defraudare a otro en 
la sustancia, cántidad o calidad 
de las cosas que le entregare en 
virtud de un título obligatorio. 
seM castigado:

Primero.—«Con la pena de 
arresto mayor en sus grados mí
nimo y medio, si la defraudación 
fuere superior a doscientas pese
tas y no excediere de quinien
tas» .

Segundo.—«Con la de arresto 
mayor en su grado medio a pre
sidio menor en su grado mínimo, 
excediendo de quinientas y no 
pasando de cinco mil pesetas».

Artículo quinientos cuarenta y 
cinco.—«El incendio de cosas no 
comprendido en los artículos an-

' mento, hiere igualmente aquellos 
otros deberes que la paternidad o 
la filiación reclaman en el orden 
mismo del derecho natural como 

! la más sagrada de las obligacio- 
• nes.
; Una saciedad cristiana y un 
i Estado católico no pueden permi- 
¡ tir, sin grave qu branto de sus 
; primordiales intereses, esa ^re- 
' sión escandalosa a sus principios 
; básicos, en la que con lo desapa- 
i rición del ligítimo hogar concu- 
I rren muchas veces otras formas 
; graves de la delincuencia dañosa 
i al orden, a la justicia y a la mis- 
' ma economía de la Nación.
1 Por ello, la mayor parte de las 

legislaciones penales, singular- 
! mente la más recientemente pro

mulgadas, sancionan con severas 
penas el incumplimiento de estos 
deberes de asistencia familiar 
rectificando saludablemente el 
criterio de indiferencia que rigió . 
como b'igica secuela de sus pre
juicios en los regímenes libera- 

, les.
J No, era posible que España, res-. 

I tauradora decidida de los princi- 
I pios religiosos que inspiraron su. 
i legislación tradicional, siguiera 

formando apáticamente entre los 
Estados aún insensibles a males 
de tamaña gravedad y a subsa
narlo viene esta disposición que, 
inspirado en las características 
esenciales de nuestro régimen, 

I sirve radicalmente a los postula
dos más imperiosos de la moral 

, cristiana.
En su consecuencia, a propues

ta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

DISPONGO:
Artículo Primero.—El que, 

abandonando maliciosamente el 
domicilio familiar o a causa de su 
conducta desordenada dejare de 

’ cumplir, pudiendo hacerlo, los 
deberes de asistencia, inherentes 
a la patria potestad, a la tutela o 
a su estado matrimonial precep
tuados por las leyes, será casti
gado con prisión menor en su 
grado mínimo y multa de 1.000 a 

I 10.000 pesetas.
Estas Denas se impondrán en 

su grado máximo cuando el cul
pable dejare de prestar la asisten
cia indispensable para su susten
to a sus descendientes inenbres o 
incapaces para el trabajo, ascen
dientes o cónyuges necesitados, 
a no ser que en este último caso 
se hallaren separados por culpa 
del referido cónyuge.

En todos los casos previstos 
anteriormente, además de la san
ción señalada, podrá imponerse 
la privación del derecho de patria 
potestad, tutela o autoridad ma
rital.

Artículo Segundo.—Los nú
meros quinto y sexto del articulo 
quiniento setenta y ocho del Có
digo Penal quedarán redactados

¡ en la siguiente forma:

¡ teriores, será castigado:
Primero.—«Con la pena de 

arresto mayor no excediendo de 
doscientas cincuenta pesetas el 
daño causado».

Artículo quinientos cincuenta 
y seis. —«Los daños no compren
didos en los artículos anteriores, 
cuyo importe pase de doscientas 
cincuenta pesetas, serán castiga
dos con ia multa del tanto al tri
plo de la cuantía a que ascendie- 

• ren, no bajando nunca de qui
nientas pesetas»

Artícu'o segundo —Los artícu
los, párrafos y números del Li
bro tercero del Código Penal 
mencionados a continuación, se 
entenderán redactados conforme 
al texto siguiente:

Artículo quinientos ochenta y 
uno.—Primero.—«Los que poF 
cualquier de los modos expre
sados en ef artículo quinientos 
cinco cometieren hurto por va
lor que no exceda de doscientas 
pesetas, si el culpable no hubie
re sido condenado anteriormen ■ 
te por el delito de robo q hurto 
o dos veces en juicio de falta por 
hurto».

Tercero.—«Los que cometie
ren estafa en cuantía inferior a 
doscieiTtas pesetas».

Artículo quinientos ochenta y 
tres.—Primero —«El que ejecu 
tare los actos comprendidos en 
el artículo quinientos diez, si la 
utilidad no excediere de doscien
tas pesetas o no fuere estimable, 
será castigado con la multa de. 
veinticinco a doscientas cincuen
ta pesetas». •

Segundo.— «Los que por cual
quier motivo o pretexto atrave
saren plantíos, sembrados, pra- 

: dos, viñedos u olivares, serán 
castigados con la multa de vein
ticinco a ciento cincuenta pese
tas».

«Si en ambos casos hubiere in
timación o violencia en las per
sonas o fuerza en las cosas se 
impondrá, además de las: penas 
señaladas, la de arresto menor, 
a no corresponder otra mayor 
con arreglo a las disposiciones 
de este Código»

' Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en xMadrid a diez de 
abril de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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Ley de 12 de Marzo de 1942 

i por la que se sanciona el delito y 
abandono de familia o incumpli
miento de los deberes de asisten
cia familiar.

! El especial interés que al nue
vo Estado merece institución tan 
fundamental como la familia, ba
se insustituible del orden social, 
no puede permanecei indiferente 
ante el hecho de su criminal 
abandono, que si lesiona los vín
culos conyugales por la Religión 
elevados a la categoría de Sacra- ,
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cantidad señalada en las instruc
ciones remitidas a las Autorida
des legionales. Los números si 
guientes, a las guardiciones más 
distantes de las Cajas, y los nú
meros más altos, a^as más próxi
mas.

c) Los Capitanes Generales, 
por lo que afecta a su región, o 
bien relaccionádase entre sí, por 
lo pue afecta a los individuos que 
de su región vayan destinados a 
otr distinta, harán conocer a las 
Cajas el Cuerpo a que deban ser 
destinados los reclutas, cnn arre
glo a la distribución que dichas 
Autoridades hagan.

d) Los presuntos desectoreá se 
distribuirán proporcionalmente 
entre los Cuepos que sean nutri
dos ror cada Caja ‘tramitándose 
por aquéllos a los que sean desti
nados los expedientes por falta a 
concentración, según dispone el 
artículo 339 del Reglamento.

Tercera. Milicias Universita- 
ras:

Lós reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1942, a que la pre
sente orden se refiere, que deseen 
acogerse a la Instrución Premili
tar Superior dictaminada para el 
reclutamiento de la oficialidad y 
clases de complemento, según 
decreto de 14 de marzo de 1942, 
(D O. núm. 74), presentarán en 
las Cajas be Recluta los certifica
dos que demuestren se encuen
tran cursando sus estudios en las 
Facultadeo o Escuelas señaladas 
en el artículo quinto de la men
cionada disposición, debiendo di
chos certificados manifestar ta
xativamente el año que cursan y 
graao a que dicho año correspon
de.

Las Cajas de Recluta compro
barán si dichos certificados co
rresponden a los estudios y gra- 
dó'§ qué él ménCiÓnádF ‘ártíCtúó 
quinto señala, y caso afirmativo, 
no destinarán a Cuerpo a dichos 
reclutas, sin que esto implique 
hayan dejedo de figurar ei^las lis 
tas formuladas a efecto de sorteo.

La Jefatura ce Milicias Univer
sitarias, en el plazo de un mes a 
contar de la fecha del sorteo, re 
mitirá directamente a contar • de 
la fecha del sorteo, remitirá di
rectamente a cada Caja de Re
cluta relación comprensiva de 
los individuos a ella pertenecien
tes y que, por dicha Jefatura, ha
yan sido admitidos para formar 
parte de los cursos a seguir para 
la formación de la oficialidad y 
clases de complemento-

Una vez que las Cajas de Re
cluta reciban estas relaciones da
rán inmediato destino al Cuerpo 
que, como consecuencia del sor
teo les hubiera correspondido a 
todos aquellos reclutas que no fi
gurasen en las listas enviadas por 
la mencionada Jefatura de Mili
cias ■

La.s Cíija. dé Recluta daián 
cuenta a este Ministerio, en esta
do numérico y a efectos sstadís- 
ticos, antes del plazo de do.s me
ses a contar de la fecha del sor
teo, de los reclutas que han sido 
admitidos por la Jefatura de Mi
licias Universitarias y de aque
llos otros que, sin haber sido ad
mitidos, fueron eliminados del 
destino a Cuerpo, por haber pre
sentado en la Caja de Recluta la 
documen ación que se dice.

Guarta. Concentración de los 
reclutas:

a) La concentración en la Ca
ja de Recluta correspondiente 
tendrá lugar los días 5, 7 y 8 del 

i próximo mes de mayo, para los 
I reclutas que, como consecuencia 
! del sorteo, sean destinados a 

'• Africa, lo.s cuales empezarán la 
• incorporación a su destino el 10 
! de dicho mes. La concentración

cQuinto.—El padre de familia 
que sin descuidar los deberes de | 
asistencia impuestos por la Ley , 
respecto de sus hijos no les pro j 
curare la educación que sus fa- j 
cultades permitan.»

«Sexto.— Los tutores o encar
gados de un menor de 16 años ; 
que desobedecieren los precep
tors sobre instrucción primaria 
obligatoria.»

Así^o dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a 12 de 
Marzo de 1 942. í

FRANCISCO FRANCO
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He resuelto se incorporen a fi ! 
las los reclutas pertendentes al 
reemplazo de 1942 y agregados al 
mismo, alistados con arreglo al 
decreto de 23 de Enero de 1941 
(B. O núm.29), que se encuen- 
ingresados en caja con la clasiti- 
cación de «útile para todo servi
cio».

Los Capitanes Generales de las 
regiones. Canarias, Baleares y 
General Jefe del Ejercito de Ma
rruecos, harán la distribución del 
de reclutas llamado a hlas por es
ta orden entre los distintos Cuer
pos, Unidades y Servicios de las 
fuerzas de su mando, así como de 
las Cajas que han de facilitarlos, 
con arregio alas instrucionesque 
les serán comunicadas, obser- 
vánndose las reglas siguientes:

Primera. Sorteo de Reclutas:
El día 26 del corriente mes de 

abril, se veerificará en las Cajas 
de Reclutas el sorteo prevenido 
por decreto de 10 de agosto de 
1933(C. L núm. 391), observán
dose las reglas siguiente:

a) Se formará una lista nurfie- 
rada» por orden alfabético de 
apellidos y nombres, que com
prenda a todos los mozos ingre
sados en caja, disponibles para 
destino al Cuespo, de la que solo 
serán incluidos los que compren
da a todos las mazos ingresados 
en Caja, disponible para destinó 
a Cuerpo, de las ue solo serán 
excluidos los que en la actuali- . 
dad se encuentren prestando I 
servicio en Unidades armadas j 
del Ejército de Tierra y Aire. j

b) .-Esta lista será expuesta al ¡ 
público con cuarenta y ocho ho- ' 
ras, como mínimo, de antelación 
al sorteo, para que los interesa- 
do.s puedan conocer el número 
que en ella se les asigna.

c> El sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en las artículos 
sexto al noveno del referido de 
creto de 10 de agosto de 1933.

d) Los reclutas que, por cau
sas imprevistas, no hayan sido 
incluidos en la lista ordinal men
cionada y deban ser destinados 
a Cuerpo, se les asignará el nú
mero igual que el asignado ni re 
cluta que le preceda en la lista 
por orden alfabético de apellidos 
y nombres, sin que haya lugar a 
verificar el sorteo supletorio pre
venido en el artículo 11 del refe
rido deéreto.

Segunda. Distribución del con- 
tigente y destino a Cuerpo de los 
reclutas:

a) Se procurará que los reclu
tas que se destinen a los diferen
tes Cuerpos, Unidades y Servi
cios, reunan los requisitos que 
señalan los artículos 354 y 356 
del Reglamento de Reclutamien
to y siempre que por sus condi 
ciones de talla, profesión u oficio 
no aconsejen se ’es dé un desti
no de especialidad.

b) Los números más bajos del 
sorteo serán destinados a Cuer
pos ^dcl Ejército de Africa en la 

de los destinados a Unidades de 
la Península tendrá lugar los días 
15, 16 y 17, empezando la incor
poración el 20 del aludido mes.

Los jefes de dichas Cajas co
municarán a los alcaldes, para ' 
conocimiento de los mozos, el l 
día que deben verificar su pre
sentación personal en la residen
cia de la Caja de Recluta..

b) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas se 
rán por cuenta del Estado, obser 
vándose para los pasajes en vehí 
culos motorizados los preceptos 
de la orden de 30 de julio de 1927 
(C. L. núm. 514), siendo socorri
dos los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día que ve
rifiquen su presentación en l:i Ci
ja con tres pesetas diarias

c) Los reclutas serán alta e i 
la Caja el día que hagan su pre
sentación en ella, y causarán ba
ja en el día en que, con arréglo a 
los cuadros de marcha, deban 
efectuar su presentación en el 
Cuerpo al que hayan sido desti
nados Durante dich )s día.s per
cibirán el socorro de tres pesetas 
diarias, que serán abonadas por 
las Cajas reclamadas directamen
te por estas, no pasándose, por lo 
tanto, cargo a los Cuerpos por ' 
tal concepto

d) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya 
Cuerpos activos que puedan con
feccionar comidae, se les facili
tará a los reclutas concentrados 
que lo soliciten, abonando su im
porte por las Cajas de Recluta en 
el acto del suministro con cargo 
al socorro a que hace referencia 
el apartado anterior.

e) Los reclutas que, en uso de 
la autoribición que concede el 
artículo 334 del Reglamento de 
Reclutamiento, efectúen su pre 
tentación én la Caja dé Recluta 
de su residencia, en lugar de ha
cerlo en la que pertenecen, serán 
socorridos por lá primera en la 
forma que se previene. Estos de- 
vengos serán reclamados por no
ta especial por la Ca a que los fa
cilite, la cual, en su virtud, no 
remitirá justificante ni pasará 
cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a la 
que pertenecen estos reclutas se
pa el día que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco 
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha correspon
diente al último día por el que 
van socorridos, a fin de que en 
las filaciones y en las relaciones 
nominales que se ent egarán a 
los jefes de partida puedan ha
cerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

f) Los reclutas que . resulten 
cortos de talla o presuntos inúti
les no verificarán su presentación 
en el Cuerpo al que sean destina
dos hasta que, por el Tribunal 
Médico Militar, se resuelva la 
propuesta de inutilidad, ingresan
do entre tanto en los Hospi‘:ales 
Militares que dusignen los Capi
tanes Generales, o quedando 
agregados a ITanseuntes según 
dispone el artículo 341 del Regla
mento de Reclutamiento.

Quinta. Incorporación a Cuer
po de los reclutas.

a) Todos los transport=‘s por 
ferrocarril necesarios para la in- 
corpoaación a Cuerpo de los re
clutas, se realizarán con arreglo 
a las instrucciones que recieirán 
los Capitanes Generale.s de las 
regiones. Dichos transporte.s co
menzarán el día 10, para los re
clutas destinados a Africa, y el 
día 20, ambos del mes de mayó 
próximo, para los reclutas desti- J 
nados a la Península, Baleares y j 
Canarias. i

b) A los reclutas transporta 
dos en trenes militares y los va_ 
pores correos de Africa y Cana’ 
rías, se les facilitará pan 3" ran' 
cho en frío o caliente, en la for' 
ma que los Capitanes Generales 
estimen , conveniente para que 
quede atendida esta necesidad. 
Cuand o se les faciliten comidas 
calientes se proveerá a los Par
ques de Intendencia y por los 
Cuerpos que designen los Capi
tanes General es, del número ne
cesario de plat os y cucharas pa
ra facilitarlos a los individuos 
que compongan cada expedición, 
al suministrarles las comidas, re
cogiéndoseles al terminar, para 
que sirvan en sucesivas expedi
ciones y sean devueltos a los 
Cuerpos que los facilitaron al tei’- 
minar la incorporación.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans 
portes terrestres y marítimos, se
rán abonadús en metálico por lo* 
jefes de cada partida, paralo cual 
las Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes, con cargo 
a los que se refiere el apartado c) 
de la regla cuarta de esta orde.n.

Los jefes de partida, distribui
rán a los reclutas diariamente el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno, después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor, 
alguna partida no llegara a su 
destino en la fechn señal ida, se 
ordenará que por un Cuerpo ac 
tivo se entregue al jefe de ella 
tantos socorros de tres pesetas 
por recluta como días transcu • 
rran hasta su presentación en el 
Cuerpo de destino recogiendo re
cibo que, justificado con la orden 
del Capitán General, Gopernador 
o Comandante Militar que, en su 
nombre, la haya dado, cürsafd el 
Cuerpo que facilite el socorro al 
Cuerpo de destino, para su inme- 
diatoabono por éste.

c) Tanto para el transporte 
por ferrocarril como dur inte la 
travesía marítima de los contin
gentes de la Fenínsuli, C marias, 
Baleares y'Af ica, sjráa c indu
cidas las expediciones por oficia 
les 3’ clases que percibii án las 
dietas reglamentarias. Las parti 
das conductoras se ompondrá.n 
hasta cincuenta hombres por un 
sargento o cabo, según la impor
tancia numérica: de 50 a 100 hom
bres, por un sargento y un cabo; 
de lÓl a 250, por un oficial, un 
sargento y dos cabos; de 251 a 
500, por dos oficiales, d > s s irgen- 
tos 3^ cuatro cabos, y oasand) de 
esta última cifra, el jefe de la ex 
pedición será un capitán, quîd in 
do autorizados los Capita íes Ge
nerales para aumentar el número 
de clases d; cada partida, cu in
do lo exija el nú n2r j que hayan 
de conducir, la duración del re- 
Lcrrido o las conveniencias (’el 
servicio, para asegurar el orden 
de los transportes Formarán 
también la partida conductora el 
número de soldados que ;onside- 
re conveniente el Capitán Gene- 
lal respectivo e incluso un corne 
ta o tambor. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde 
termine el transporte en los tre
nes militares c vapores y los je-, 
fes de las mismas al tomar el 
mando, se darán a reconocer por 
todos los individuos que compon
gan la expedición, formándoles, 
pasándoles lista y haciéndoles las 
prevenciones a que ha3’’a lugar.

Los sargentos y cabos de las 
partidas conductoras viajarán en 
los mismos coches que los reclu
tas y serán distribuidos en forma 
que en cualquier, momento pue
dan imponer su autoridad y evi
tar accidente^-' en la marcha.
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Cumplirán los jefes de las Ca-' 
jas de Recluta con toda escrupu
losidad las prevenciones del artí 
culo 369 del Re piamento de Re
clutamiento, a ñn de que todos 
los reclutas se enteren dél desti
no que a cada uno se le haya da
do. Para ello entregarán a los je
fes de partida relaciones nomina
les de los reclutas que hayan de 
conducir, con expresión del des
tino de cada uno, población de 
residencia del Cuerpo al que de 
ba incorporarse especificándose 
el día en que causarán baja en la 
Caja y alta en su Cuerpo. Tam
bién entregarán a los jefes de par* 
tida las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados 
a que se refiere el apartado c) de 
la regla cuarta y el día hasta el 
cual inclusive corresponde.

Todos los datos antes indica 
dos seráii, dados a conocer a los 
reclutas por los Jefes de partida 
quedando obligados éstos a <m- 
tregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los Cuer 
pos respectivos. Las Cajas en
viarán directamente a los Cuer
pos copia de los antedichos da
tos y documentos, sin esperar a 
la remisión de las filiaciones en 
las que preceptivamente se con
signará las fechas de fi fia en la 
Caja y de alta en los Cuerpos, 
así como los socorros que hav m 
facilitado.

d) Los Jefes de las Cajas da 
rán cumplimiento exacto a los 
artículos 370 y 372 del Regla
mento de Reclutamiento, debien
do los Jefes de Cuerpo nombrar 

el personal que recibirá a los 
reclutas a su llegada.

Sexta. Disposiciones finales
a) Los recluta.s causarán alta 

en los Cuerpos al siguiente día 
al de su baja en la Caja de Re
cluta, con derecho a los deven
gos reglamentarios del Cuerpo > 
en que lo sean. También estos *, 
Cuerpos reclamarán por nota lo । 
correspondiente a los socorros . 
que, en el caso de detención por j 

l fuerza mayor, según se previene i 
¡en el apartado b) de la regla ' 
i quinta, haya side preciso facili- 
' tar a los reclutas durante la mar

cha, procedentes de las Cajas de 
Recluta, hasta la llegada a sus 
Cuerpos.

b) Los Cuerpos no entrega
rán la primera puesta a los pre- 

I suntos inútiles hasta que sean 
declarados definitivamente úti
les.

I Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su in
corporación a los Cuerpos se 
desinfectarán y depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
la.s interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desean los inte
resados, pero también desinfec
tadas •reviamente

el Los Caoitanes Generales 
' V General Jefe del Ejercito de 
, Marruecos dictarán les instruc- 

clones que estimen precisas para 
1 el cumplimiento de esta orden 
, y remitirán a este Ministerio co

pia autorizada de las mismas; 
' resolverán cuantas dudas se pre

senten, a no se que, por su im-
1 portancia, consideren preciso 

comunicarlas a este departamen
to y solicitarán de los Goberna
dores Civiles se inserte esta or
den en los Boletines Oficiales de 
las provincias respectivas, para 
que llegue a conocimiento de los 
interesados.

Madrid 14 de abril de 1942.
VARELA

Gobierne Civil de la 
provincia

.660

i Régimen de amillaramiento ri
queza Rústica y Pecuaria

i En el cBoletín Oficial del Es
tado n” 75 de 16 de marzo últi
mo se inserta por el Ministerio 
de Hacienda una Orden dictan- 
instrucciones para el reparvi- 
miento de las cifras globales de 
riqueza rústica y pecuaria entre 
los contribuyentes de cada mu
nicipio en régimen de amillara- 
miento la cual se insertó en este 

' periódico, oficial números 37 y 
38 correspondientes a los días 4 

¡' y 7 de abril, recomendando a to- 
I dos los Ayuntamientos de mi^au- 

oridad procedan a darle cum
plimiento.

Logroño 21 de abril de 1942.
El Gobernador Civil

fe>'ús Cagígai Gittiéi'f'es

Subaita voluntaria
’681

El día 19 de mayo a las 12 de la 
mañana, en la Notaría de D. Emi
liano Santarén General Mola, 138 
de la ciudad de Logroño, se cele
brará la venta en Pública Subas
ta de las viñas y olivar denomir 
nados <Castejones> y <La Cruce- 
tai y una huerta con corrales, si
tas en término municipal de La- 
guardia, de ló’/2 hectáreas cuyos 
títulos de propiedad y condicio
nes, se hallan de manifiesto en la 
citada Notaría.

Subsidio al Combatienta
Relación de combatientes' a 

cuyas familias se señala el subsi
dio establecido por el Decreto 
n." 74 (B. O. 83) y cuantía del 
mismo, correspondiente al mes 
de abril.

Abales
i Julián Cárcamo Pérez 3’

Aguilar del Río Alhama
Marcos Cruz Sesma 2’

i Antonio Benito Alvarez 2’00
Alberite 

Moisés Sorzano García i’
Aldeanueva de Ebro 

José María Fernández 2’
Alesanco

Emilio Cortazar Sotés 2'
Francisco Duque Zautua 1’50

Alfaro
Blás Bello 2’
Antonio Martínez Martínez 1’50
José Velazquez 1’50
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beion:trios provinciales y en su virtud queda ascendido a Oficial 
el Auxiliar D. José Loma-Osorio Uriarte, con el sueldo anual de 
65 pesetas, con efectos a partir del 1" de los corrientes.
1 los efectos de que forme parte del Tribunal que ha de fijar y 
ar los méritos de los concursantes a la plaza de Earmaceútico del 
ispital provincial, en calidad de Presidente, se acuerda nornbrar a 
ísidente de la Ex:ma. Diputación provincial, D. Hilario Amelivia 
niendáriz, nombrando Secretario del l ribunal con voz v ^^^to al de 
Exema. Diputación D. Román Piñeiro Pardo y al objeto de que li 
re número impar en los Sres. Componentes del Tribunal y evúar 
iibles enojosos empates; se acuerda ampliar en un vocal más el Iri- 
nal, nombrando para el desempeño de dicho cargo, al Sr. Gestor
Félix Gutiérrez Robres. , tt ..i 
nformada esta Corporación de que el Capellán 1 del Hospital pro- 
icial, D. Primitivo Zúñiga Hernández, por’sü irregular actuación y 
rtamiento en el ejercicio de su cargo, peijudica grandemente los 
‘vicios de su ministerio en dicho Establecimiento, y, vomprnoada 
;ha información por hechos concretos, se acordó, por unaniniidad, 
:abar del limo. Sr. Obispo de la Diócesis, se digne relevarle de sus , 
iciones en el Hospital, designando en su lugar, al Sacerdote que es- 

pe conveniente, cuyo nombramiento hará suyo la Corporación. 
|^isto un escrito que eleva a la consideración de esta Diputación, el 
Idico del Hospital provincial D Isaias Fernández Gutiérrez, en su- 
Íea de que se resuelva conceder al reclamante el aumento de sueldo 
álogo al acordado para los empleados administrativos y especiales y 
e se deje sin efecto el acuerdo por el que se resolvía denegatoria- 
Énte una solicitud de todos los Médios de l¿> Beneficencia provincial 
el mismo sentido, se acordó desestimar la petición del solicitante 
r entender que persisten las mismas causas que se notificaron en es
ito de 13 del actual, trasladando a todos los Sres. Médicos del Hospi- 
provincial el acuerdo adoptado por esta Corporación el 9 del mis- 

Û mes y que informaron el criterio de la misma, en uso de su lacui- 
1 discrecional en t.il asunto; teniendo en cueqta además que la gra- 

ícación de mil pesetas a que alude en su escrito el reclamante y que 
kreibió con ocasión de la última epidemia de viruela le fue concedida 
iniciativa exclusiva de esta Corporación; que a esta Diputación no 
tcresa las causas por las que haya abandonado el ejercicio de su 
ofesión desde el día F de año ya que ello no representa aume do en 
iservicio del Hospital provincial en pl que no invierte de una 
ra diaria a lo sumo que dura su visita; que no es cierto haya smo 
ívado el sueldo al Arquitecto provincial Sr. Cadars^ y que, nu obs- 
nte las gratuitas afirmaciones del Sr. Fernández, es evidente que el 
Tsonal facultativo al servicio de esta Diputación, está mejor retii- 
rtdo que sus similares de otras Corporaciones, pues la Diputación de 
’tia, una de las pocas excepciones en la regla general, tiene señala- 
•s sueldos de 9.000. 7.000 y 6.000 pts respectivanjente a sus Médico 
irector, Cirujano Operador y Tocólogo, no emplea en su Hospital 

¡jovincial mas que seis facultativos entre Médicos y Practicantes,
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siendo así que en el de esta Corporación provincial prestan sus serví 
cios diecisiete facultativos de ambas clases. r-,

Vista una instancia suscrita por D. José Ruiz Ulecia y D. Demetrio 
López, Maestro de la Imprenta provincial y Encargado de la Huerta 
del Asilo respectivamente, en súplica de que les sean aumentados sus 
haberes al igual que a los restantes Maestros de Taller y empleados 
subalternos de la Casa de Beneficencia; se acuerda desestimar dicha 
petición, por no ser los solicitantes empleados de plantilla de esta Di
putación, a quienes solamente alcanza el aumento de sueldo acordado 
en sesión celebrada para la aprobación de los presupuestos; sin em
bargo se tendrá en cuenta su demanda, a fin de, en fecha próxima 
concederles una gratificación como compensación a no haber sido in
cluidos en los aumentos de haberes del demás personal.

Vista una instancia^uscrita por D.^ Ricarda Azofra Hijón, maniies- 
tando que su madre, Carmen Hijón, como viuda de D. Francisco Azo
fra empleado que fué del Asilo provincial, cobrada una pensión de 
viuedad y que por fallecimiento de ésta, por estar viuda la exponente 
con anterioridad al fallecimiento de su padre, le corresponde continuar 
percibiendo la pensión de su difunta madre. Vistos los justifiantes y 
certificacione.s que se acompañan a la instancia y el imorme del Abo
gado .Asesor de esta Diputación, se acordó acceder a la petición de 
Ricarda Azofra, concediéndole la pensión que por fallecimiento de su 
difunto esposo disfrutaba su madre, a partir de la fecha del ralleci- 
"^Examinada una instancia suscrita por D.^ Rufina Serrano, casada 
natural y vecina de Tirgo, solicitando el ingreso en el Hospital provin
cial, de su esposo xAntonio Ortún Serrano, por hallarse gravemente 
enfermo a consecuencia de un accidente ferroviario y carecer la re
currente de medios económicos pura proporcionar el sustento de la 
familia compuesta de cuatro hijos menores. Visto el informe emitido 
por el Sr. Admittistrador del Hospital provincial, manifestando que no 
procede su ingreso en el Establecimiento, por no ser caso de admisión 
ya que se trata de enferiuedad incurable en la que no se puede emplear 
ningún tratamiento von posibilidades de éxito, según informa el Jete 
de Clínica; se acordó desestimar lo solicitado.

Visto el expedi’rnte instruido por el xAyuntamiento de Dogrono, en 
solicitud de ingreso en el Asilo provincial, de María Rarnos Amóla 
Hormilla y de sus dos hijos Teresa y Plácido Sánchez Arrióla, de 6 y 
4 años de edad, se acordó acceder a lo solicitado respecto al mgreso 
de los dos hijos y desestimar el ingreso de la madre poi ser antirregla- 
mentario y que el ingreso de los referidas niño.s sea en concepto de po
bre, corriendo a cargo de dicho ¿Ayuntamiento las estancias que cau- 
senVisto otro expediente instruido por el Ayuntamiento de Zarr^ón, 
en solicitud de ingreso en el .Asilo provincial, de Mariano Salinas uca, 
soltero, de 31 años de edad, natural de dicha villa; se acordó acceder 
a lo solicitado, ingresando en concepto de pobre y que las estancias 
que cause sean a cargo del citado Ayuntamiento por tener en los Es-
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Damián Dediego ! Román Cárcamo Diaz 2’ ¡ Apolonio Fernández Martínez 3’ Agustín Medrano Mendizábal-i’50 1
Jesús Sola Lucero 2’ i Canales de la Sierra ' Fernando González Laparra 3 00 Sajazarra

Almarza ' Félix Maragatos Anaya 2’00 ! Carmelo Lemoncha Herrera 4’œ Jesú.s Alvarado Pérez 2’00
Pablo Rodrigo Reinares l’ i Castroviejo ! Angel López López 2’00 ! Santo Domingo de la Calzada

Arenzana de Arriba j Estebán Fernández Ceniceros 3’ José María Bonilla.,Martínez 2’ 1 Liti.s Melóla V’argas 'í’oo

■Modesto Olarte García Cenicero Juan Iglesias Oñate 4’ 1 ice ti te Prior .\ransay 2’00
Arnedo 1 Demetrio Alonsb Alvarez 2’ Florencio Grandival Virivay ’ ’50 Pedro Acemar Roca 2’50

V íctor Beriain Ferrero : Pedro Mendoza Trías 1' Amós Madrid Grandibar 3’ San Vicente de la Sonsierra
Lázaro Garrido de Blás 2’ .Manuel Gómez Acevedo 2’00 Herraméllur' José Ramírez Loo
V’alero Gil de Muro Pascual 
Cipriano P. Sevilla Pascual

0’50
3’

; Cervera
i Manuel López VTrdonce 2’
i Manuel Diez Gruz 2’(X)

Severino \ ado Román
HORMILLEJA

Domingo Busto Izquierdo 1’00
Javier y JAlix Ramírez 2’00
Benedicto .Anguiano 2’00

Martín Garrido Martínez 2’ Igea
José Alvafez Espada 
Santos Alvarez Galán

Medrano

Soto en Cameros
Modesto Solana Sota 
Gregorio San Miguel Herrero 
Aurelio Ruidrejo Peña

3

2’

1 Felipe Zapatero (lOnzález 2’
1 Florencio y Dionisio González 2’.*>0
■ Marcos Jiménez 0’50
j Francisco Jiménez 0’50

V50 
l’

Eusebio Caro Segura 2’
Mariano Reinares Tre 1’

T’ORlREOn..LA DE CAMEROS
Eusebio .Moreno Martínez 2'José María Eguizábal 2 1 Teodoro Muñoz Sánchez i’ Matías y Restituto Cuadra 1 ’ Manuel Calleja Pérez 2’

Autol F. S. Santamaría 3’
Clemente San Vicente del Río i^^o
Luis Gil Moreno 1'50
An^el Pardo Tejedor 2’00

.MURILLO DE RIO LÉZA Gregorio Alejo Sáenz 1’
Valentín Varea Rubio 
José Pefíalva Ezquerro 
Santos Moreno Martínez

2’ 
1’50 
l’

Jesús Martínez Robres
Pedro Chicote Mangado i
Vicente del Campo Martínez

. Nájera
Braulio Varela Alirtide

1’50
2’00

Pedro .Montiel Río 4’
Trevijano

Rufino Herrero V’aldemoro.s 2'50
Leonis Villoslada Miguel I ’ Corpus Agreda Arnedo ¿’(X) , 2’ Tudelilla
Juan Pérez Merino l’. Nicasio Jimenez Jiménez 2’50 | Prudencio Rubio Marcos 3’50

2’50
vid al Ortega López, 1’50

ValgañónPlacido V Anastasio Herrero a ’ Clavijo í Manuel Hidalgo García
Florencio Hernández Pérez T,’ «Pedro Huarte 3’50 i Gabino Niño González 3’ Braulio Gómez Román 3’
Marciano Frías Miranda 4’ conNAGO I Navarrete Villarta Quintana

B adarán
X’enancio Gómez Frem
Adrian Lozano

Bergasa

3’50
2’50

José Cano Hernández 2’00 1
Mechor Cano Cano 2’00 j
Gregorio Húidrejo Jiménez ' 2’00 ;

Entrena i
Nicolás M. Arajún 2’ i

Féli.x Santamaría García 
Angel Angulo ,
Félix Moreno Olarte 
Santiago Neslarcs Salaverri

Ojacastro

3’ 
2’50 

:roo 
2’.5O

Aquilino Mateo Morral 1’50
Villaveleyo

Pascua-l Cíilvo Loo
.Ambrosio Dominguez 0’50

Julián Escalona Eguizábal I ' Ezcaray i Juan Soto Tecdor 
PEDROSO

Zarzosa
Bergashias Justo Graumatagne 2' ! Francisco Moreno Martínez 2’

Alejandro Erce Pascual I ' Francisco Velasco Rodríguez 3’ i Felipe -Matute Larios O’ÓO i

Briones .Marceliano xMateo (larcía 2’00 ' Pradejón Resumen
Gallinero de Cameros j Jesús Martínez Hera.s I ' PesetasPedro Nanclares Ruiz 3’ Isaac V’iguera San Juan 3’50 ,

Manuel Novoa Novoa 1’ *
Victor Gómez I ' 1

Jesús Pérez Villar 2’ Préjano
Importa el subsidio 16.200Miguel Belasco Sáez l’ Grávalos Dionisio Eguizábal Ochoa 2’

Lucio Gómez Uribelarreíi 2’ » Jorge Cordón E.scudero 3’50 Quel .Numero d(‘ subsidiario.s 2ts
Francisco Sáez González 2 ’ Haro Francisco Varea Salvador 2’50 Logroño, 2<S de abrU 1942.Teodoro A. Belasco Cipriano. Alonso Beltranilla s’ ; Rincón de Soto
Félix Bañares Pérez 2 Julio González Lorenzo .5‘00 Félix Mendizábal Bretón 1 '50 El Jefe Provincial
Herminio Benito Pérez 2 . Alejandro Caicedo Alonso 5’ Gregorio Mendizábal E calada — • Jenaro Bernechea
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tablecimientos provinciales de Beneficencia mayor número de acogi
dos que el que le corresponden por cupo de gratuitos.
"Ta Comisión quedó enterada de que por orden d(d Excmo. Sr Go
bernador Civil de la provincia, han ingresado en el Asilo provincial 
Pedro Castillo Garibay, casado, Maestio, de 58 años de edad, natural 
de Haro y vecino de Elgoibar, (Guipúzcoa), de Tomás Armas Gonzá 
lez, viudo, de 75 años de edad, natural de San Millán de la Cogolla y 
vecino de Logroño desde hace ocho años; y por orden de la Junta Pro
vincial de Protección de meiores, los hermanos José, carmen y Libia 
Azcona Fernández, los dos primeros con carácter de reingreso, de 13, 

de edad respectivamente, naturales y vecinos de Logroño.
Vista una comunicación de la Cámara Oficial de Comercio e Indus

tria de esta Capital y cuenta que acompaña, del importe de una Ban
dera y Banderines que han de regalarle a la 212 Comandancia de la 
Guardia Civil, la que asciende a 6.119M0 pts.., de las que obran en la 
Cámara de Comercio, en concepto de aportaciones 1 945 pesetas y en 
esta Diputación, pqr cantidades recaudadas en la misma 1993 pts. y la 
diferencia de 1.181‘40 pts., es la suma con que ha de contribuir esta 
Diputación, se acuerda aprobarla y expedir a nombre de la referida 

Comercio, para su abono a la Casa Suministradora, en un 
1 4.174‘40 pts., líquidas, de la.s que obran en .depósito / 
1.993 pts. y el resto que se abonen en la siguiente forma: 1, 600 pts. con 

consignaoión para gastos de Representación v el resto de 
capítulo de imprevistos, ambas partidas del Presupuesto de 1941. .

0^0 resúmen de la.s cantidades que figur ín en lista 
” 1 ^y^^tamientos que han remitido las relaciones por dupli
cado de la.s declaraciones juradas del .irbitrio sobre frutos de la rique
za radicante en la provincia, con que cada contribuyente debe abonar 
en su respectivo Municipio, que asciende a 35 953'05 pts y que uno de 
los ejemplares de dichas relaciones juntamente con los ’recibo.s defini
tivos en blanco considerados nece.^r4os, se remite a los Avuntamien- 
tos, a fin de que procedan a su cobro inmediato, de acuerdo'con la Or
denanza que rige para la percepción de. dicho impuesto

Se aprueba la distribución de fondos, por capítulos y articulos de^ 
Presupuesto para satisfacér las obligaciones de dicho mes v anterio" 
res, importante 405 485 32 pts. ’

dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de Em
pleados de esta Diputación, ha s do formado por la Deposit.iría provin
cial el balance de las operaciones realizadas por la Caja oroyinciaF de 
Ingresos y Gastos, desde F de octubre a 31 de diciembre último, así 

de fondos correspondiente a dicha fecha, la Comisión 
acordó quedar enterada.

conformidad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
se acordó aprobar relación de padrone.s de cédulas personales de los 
Ayuntamiejitos de esta provincia que en la misma se citan, que co
mienza con Santurde y termina con Zorraquín.
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Vista una Instancia suscrita por el Oficial 3'’ xAdministrativo de e 
Excma. Diputación provincial, D. Rafiel Pérez Grnde. manifestati 
que, al quedar vacante la plaza desempeñida por et Ofici d 3° D .1 
bal Jiménez Zuazo y en cumplimiento del párrafo 2 ’ del artículo 79 
vigente Reglamento de Empleados de esta Corporación, se le ha oí 
cido dicha vacante, dándole un plazo de ocho días para (|ue se : reii 
gre a su destino, o caso contrario sería baja en el Escalafón de fún( 
narios Administrativos, y que apesar de haber cumplido dicha or 
incorporándose a su destino en el plazo fijado, cree debe ser aclari 
dicho artículo, por entender que si bien en su redacción pan 
estar de acuerdo con la orden que le ha sido dada, del espíritu del n 
mo se deduce, que el propósito de su confección ha sido conceder 
excedente, el derecho a ocupar por una sola vez ia primera vacii 
que ocurra dentro de su categoría, a partir de la fecha en que solic 
su reingreso. Este criterio es el que sustenta en el Reglamento p2 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio de I918‘a los Cuerí 
Generales de Administración Civil de 7 de septiembre de 1918, en 
articulo 41. Pide también de conformidad a expresado artículo 41, s 
a su vez modificado el artículo 79 del vigente Reglamento de Empk 
dos de la Excma. Diputación en el sentido d^e que todo.s los funcioi 
rios que io soliciten, podrán ser declarados excedentes por un perio 
de un año sin exceder de diez, cubriéndose su vacante en propied 
con la reserva del derecho ya indicado; se acuerda, por unanimidJ 
vistas las manifestacione.s expresadas par el Sr. Pérez Grande, y si 
tentando el mismo criterio con relación a la interpretación del’párra 

del artículo 79 del vigente Reglamento de Empleados de la Exen 
Diputación provincial, aclarar este en sentido de que el, derecho ( 
funcionario a ocupar por una sola vez la vacante que ocurra dentro 
la categoría que tuviere cuando se declaró excedente, se entiende s 
rá ejercitado a partir de la fecha de su solicitud de reingreso. No a 
cediendo a las demás peticiones del solicitante, por implicar una ref( 
m,a del expresado Reglamento; que por ahora no es propósito de é 
Corporación. La presente aclaración será de aplicación al Sr. Pér 
Grande, reconociéndole la excedencia con derecho a ocupar la prim 
ra vacante que ocurra dentro de su categoria a partir de la fecha de 
solicitud de reingreso, quedando por consiguiente sin efecto la ord( 
de ocupar la vacante producida por cese de D. Aníbal Giménez Zuaz

una plaza de Ofici il 2° producida por D. Emilio Doncel K 
jas, se acordó la corrida de escalas correspondiente entre los funci 
narios provinciale.s y en su virtud, quedan ascendidos con efectos 
partir desde T de diciembre último, a Oficial 2° D. Vicente ,Sáenz ( 
Valluerca que lo es de 3° continuando en el cargo de Administrad! 
del Asilo provincial en Comisión y Oficial 3° el Auxiliar D José L¡ 
calzada Biel.

Vacante otra plaza de Oficial 3® producida por D. Aníbal Giméne 
Zuazo j se acordó la corrida de escalas correspondiente entre li^
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